
Milenio Diario
Sección: Portada, Meta 2024
2024-03-01 05:00:32 786 cm

2
Página: 1, 7 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

UNA INSÓLITA
COMPETENCIA

Mónica Soto prevé
un proceso rumbo
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La presidenta
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Electoral asegura
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del voto está
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aunque el
proceso se
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Mónica Soto, presidenta del Tribunal

"El66

voto está garantizado"
Esta elección terminará

"judicializándose", pero esono

debe causarnos temor, porque
es reflejo de que México tiene

una instancia de impartición
de justicia fuerteyconfiable,
dice a MILENIO lamagistrada
presidenta del organismo

Entrevista
VÍCTOR HUGO MICHEL

CIUDAD DE MÉXICO

ese a "efervescencias" propias de la dis-

P putaelectoral que involucra la lucha por
la Presidencia de la República, elvoto de
los mexicanosseencuentragarantizado
yprotegido, aseguraMónicaSoto,magis-

trada presidenta delTribunal Electoral delPoder
Judicial de laFederación, quien llama anoasustar-

seante unaeventual judicialización delproceso.
"Judicializaresteproceso electoral no tiene que

verse en términos negativos, alcontrario, México
tiene una instancia de impartición de justicia que
es fuerteyque le garantiza a los actores políticos
quepueden acudirporquevanatener una respues-
ta que está apegada a laConstitución", asegura en

entrevistacon MILENIO.
Ante el arranque del proceso más grande en la

historiadelpaís, la magistradapresidenta sostiene

que la "dinámicadeefervescencia" queyacundeen

elentorno político no esnecesariamente negativa,
pero recalcasu llamado a todos los actoresamante-

nersedentro del cauce legal,sin romper laley.
El ambiente político se ha caldeado en las úl-
timas semanas. ¿Les complica a ustedes como

árbitros, comojueces, tenerque calificaruna

elección tanpolarizada?
Sibien es ciertoque llegamosconuna tensiónderi-
vadade lo que representa unaelección presidencial,
elecciones engubernaturas elCongreso comple-
to, es importante separar esta polarización que es

de algunamanera"normal" en los procesoselecto-

rales, en las campañas;yque noarrastre alTribunal
Electoralal ladinámicade esta efervescencia.

"ElTribunal Electoral tiene queversecomo una

parte importanteenelprocesoelectoral,en elsiste-

ma democrático,perono esun actormás. ElTEPJF

no escandidato,no estáhaciendo campaña".
Pero es también ciertoque alárbitro siempre
se le críticay también es ciertoquevamos sa-

liendo de un proceso largoen elqueelTribunal
ha sufridomuchas tensiones internas. ¿Yaque-
dó eso subsanado?
Meatrevoaasegurarque lasy loscinco integrantes

que actualmenteconformamos laSalaSuperior es-

tamos absolutamente conscientesde la responsabi-
lidad que tenemosy porsupuesto de loque tenemos

que fortaleceren loquenostocaenesteprocesoelec-
toral. Independientemente de cualquier dinámica
interna que tengamos,vamos favoreciendo, por su-

puesto, la construcciónde undiálogo.Loquesítene-

mosmuyclaroymuyfirmeesqueestamos listasy lis-

tospararesolver en tiempoyforma todos losmedios
de impugnación que se presenten con apegoa la ley,
yporsupuesto,con la independenciay laautonomía

que hacaracterizadosiemprea estainstitución.

Hablardejudicializaruna elección es un lugar
común porque naturalmente se tienequejudi-
cializar: tieneque llegaralTribunalporque tie-

nenquecalificar lavalidezonodeuna elección.
Pero hayde judicializaciones aajudicializacio-
nes. ¿Percibeelriesgodeunconflictopostelec-
toral tenso?
Méxicohoycuentacon instituciones fuertesyytene-
mosporsupuesto un estado de derecho que defen-
demos todasytodosdesde laposiciónen queesta-

mos como impartidores e impartidoras de justicia.
Estamos fuertesyestamos muypreparados para
dar cauce legal, pacífico, a todas las impugnaciones
quepuedan presentarse.
¿Nohabrápresión quevalga o cabildeo quépe-
se cuando llegue el momento de que ustedes

tenganquecalificar laelección?

Qué bueno quehacesesapregunta.Espartede la di-

námica que puede generarse de especulación,pero
el Tribunal Electoral siempre da garantía de au-

diencia. Escuchamos a todas las partes, aveces de

manerapresencial,avecesdemaneravirtualycada
quien aporta lo que considera que le conviene. En
un juicio omedio de impugnación siemprehay dos

partesqueabonan o aportan arrogándose la razón.
El tribunal ve las razones jurídicas delcasoyresuel-

ve conforme procede.
¿Cómo inciden elementos extraurnacomo la
violenciapolíticay losgrupos armadosen la le-

galidad de laelección?
El TribunalElectoralnopuede pronunciarse porsi-
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tuaciones quenoestán demandadasoexpuestas en

un expediente.A lahora de calificar una elección, a

la hora dedeterminar,sí tomamosencuentaelcon-

textoenelquesellevaronacaboloshechos,peroes
tecontexto también tiene queestarabonadoy tiene

que estardescritoen elexpedientesustentado enla

queja lademandaquese estápresentando.ElTri-
bunal Electoral no actúadeoficioynosotrosnopo-
demos investigarun caso.

¿Cuál es el mejor escenario en este proceso
electoralpara un tribunal que tiene quecalifi-
caruna elección que finalmente vendráde se-

manasdemucha intensidad?
El mejorescenario no solo para elTribunalypara
México es que todosasumamos la responsabili-
dad que nos corresponde, que todos actuemos en

elmarcode la ley, porsupuestoloque rige nuestra

Constitución,ycon loque es laéticademocrática.
Es muy importante involucrarnos,ver los escena-

rios en lopositivo en que la ciudadaníaestaráen las

urnasyque tengamos una muy copiosa votación

para,porsupuesto,en loque llegue a esteTribunal,
darles la certeza de que elvoto está garantizado y

queelTribunal loprotege.
En nuestropaís hemos visto en losúltimos años

que no se acepta la derrota. Es muydifícil que un

candidato desde un presidente municipal odipu-
tado o gobernador hastapresidente acepte que fue
vencido. ¿Hacevotosporque en estaocasióntermi-

ne el procesoeldía de laelecciónynosea necesario

partirhacia lojudicial?
Siempreestála portunidaddeacudiraalTribunala

buscarjusticia electoralsiconsiderasque hasidovio-
lentado underechoypara eso estamos. Judicializar
esteproceso electoralno tienequeverseen términos

negativos,alcontrario,Méxicotiene una instanciade

imparticiónde justiciaqueesfuerte que legaranti-
zaa losactores actoraspolíticas quepueden acudir

porquevana teneruna respuesta que está apegadaa

la Constitucióny laley. El tribunal resolverá siem-

predando la razónconformealexpediente.

"EL MEJOR

ESCENARIO

PARA TODOS
ES RESPETAR

LALEY,
ES DECIR,

ACTUAR CON

ÉTICA EN EL

MARCO DE LA

DEMOCRACIA"
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"Elpaíscuentacon institucionessólidasyestado dederecho". JUANCARLOSBAUTISTA


